
REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: MAYRA NATALIA MENDOZA FRANCO
DEMANDADO: ECID MENDOZA VARGAS
RADtCACtÓN: r 5299-3r -84-OOr -2009-OO0ó5-OO
/NFORME SECREIARIAL: Gorogoo - Boyocó tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés
(2023). En lo f echo ingreso o/ Despocho e/ presenle proceso con respueslo de/ lnsfifuto
Geogrofico Agustín Codozzi. Lo onterior poro lo gue /o Señoro Juez se dispongo o
proveer.

SontR ptRn BÁEz FrcuERoA
S ecretorio

rk"; JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, tres {03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

En otención o que fue ollegodo el certificodo nocionol cotostrol del bien o remotor se
hocen los siguientes precisiones:

El objeto de remote seró el 50% del bien identificodo con folio de motrículo
inmobiliorio No.078-7527 de Io ORIP de Gorogoo, del cuol es propietorio el señor
ECID MENDOZA

Si bien el señor ECID MENDOZA tombién le compró o LIDIA MENDOZA VARGAS
derechos y occiones sobre lo cuoto porte que eventuolmente le puedo
corresponder o ésto en lo sucesión intestodo de lo copropietor¡o MARGARIA
OLMOS Vdo. de MENDOZA, lo mismo no se ho liquidodo -según lo informó lo
demondonte- y, por lo tonto, no es posible determinor qué porcentoje le
corresponde ol demondodo sobre tol derecho hereditorio.

Bojo tol entendido, el volor del porcento.je o remotor, de ocuerdo con lo dispuesto por
el orlículo 444 del C.G.P.seróde 42'042.7 50 (ovolúo cotostrol del predio incrementodo
en un cincuento por ciento (50%).

Con fines gorontistos y dodo lo informoción orribo relocionodo sobre lo propiedod, se
corre troslodo por el término de diez (10) díos poro los ef ectos previstos en el o ¡lisull 444
del Código Generol del Proceso.

Lo porte interesodo deberó proceder o lo octuolizoción del crédito.

Lo Juez,
NOIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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TUCIA GUIO DIAZo

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se noiifico por Estodo N" 084 del s¡ete (07) de
noviembre de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio

El documento puede solicitorse ol correo institucionol del Juzgodo, esto es,

i01 orf ctogorogoo@cendoj.romojudiciol.gov.co


